
 

IMPORTANTE: Se verificará previo a la adjudicación que el proveedor esté ACTIVO EN RUPE. Si al momento de la adjudicación, el 
proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido el estado de "ACTIVO" en RUPE, se desestimará la oferta y se adjudicará al siguiente 

mejor oferente que cumpla con el estado antes mencionado. Se deja constancia que la única oferta válida será la que se suba manualmente a la 
plataforma de ACCE. El incumplimiento del plazo de entrega estipulado, habilitará al Organismo a dejar sin efecto la orden de compra, sin 

perjuicio de las acciones judiciales y extrajudiciales que pudieran corresponder. La JDM se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente, 
o dejar sin efecto el llamado a compra sin derecho a reclamación de especie alguna. Todas las comunicaciones y/o aclaraciones formales se 

realizaran por medio de la página web de ACCE.  

Forma de pago: 10 días hábiles después de autorizado el pago. 
 

 

   
      SECCIÓN 
 ADQUISICIONES 

Montevideo, 9 de marzo de 2018 

Expediente  Nº 2017-98-02-002836 

Compra Directa Nº 38/2018 

  

               
 

Se solicita tengan a bien enviar cotización por el servicio/material que a 

continuación se detalla: 

 

 Impresión de 200 ejemplares de 35 páginas cada uno, con las siguientes 

características: 
 

o El texto incluye tablas e imágenes. 

o Formato 14,6 x 21,2 cm vertical cerrado. 

o Tapa e interior impreso en 4 tintas CMYK, todo en papel coteado mate 

90 gr/120 gr  

o Encuadernación: Grapado en lomo 

o Entrega de un archivo pdf con el contenido a imprimir 

 

 Se requiere visita para corroborar la muestra, a fin de ratificar lo solicitado y 

ofrecer un trabajo de idénticas características. 

 Plazo de entrega: 8 días hábiles luego de recibida la orden de compra. 

 Por consultas respecto al material solicitado, comunicarse al correo de 

compras@juntamvd.gub.uy  

 

 

 

 

 Las cotizaciones se recibirán exclusivamente por la Web de ACCE, hasta el viernes 16 de 

marzo, a las 15 hs.  
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